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VISTO:

El Acuerdo de conceio N" 072-2024-MDN-ML/A, de fecho 04 de noviembre de 2024', lnforme N"

115-2024-MND-LM/GM/]iG, de fecho 04 de noviembre de 2024' lnforme N" 27-2024-MDN-LM-

oPP/JCVG, de fecho 04 de noviembre de 2024, tnforme N" 5OO-2024-MDN-LM-GM-sGtDUR/ECF-SG' de

fecho 04 de noviembre de 2024, sobre oprobor lo controportido det cot'inonciomiento' paro el Proyecto

dC INVCTSióN PúbIiCO 
.CREACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD IJRBANA EN PISTAS Y VEREDAS EN LA

Ávr*,on pERú ¿ARA EL sERvtc,o DE TRANI:TABILIDAD vEHIaULAR Y PEATaNAL EN LA LocALtDAD

DE NINABAMBA, DISTRITO DE NINABAMBA DE LA PROVINCIA DE LA MAR DEL DEPARTAMENTO DE

AYACIJCHO,,; Y,

CONSIDERANDO:

eue, el ortículo j.94" de lo Constitución potít¡co del Estodo, estoblece que los Municipolidodes

provincioles y Distritoles son órganos de gobierno locol con Autonomío Polít¡co, económ¡co y

odministrotivo en los osuntos de su competencio, dicho outonomío conforme lo establece el ortículo ll

det Título preliminor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgánico de Municipotidodes rod¡co en eiercer actos de

gobierno, odministrotivos y de administroción, con suieción al ordenomiento iurídico;

eue, en lo Ley N" j2103, se apruebo los créditos suplementorios poro el finonciomiento de

moyores gostos osociodos o lo reoctivoción económico y dicto otras medidos, en el ortículo 2", opruebo

lo incorporoción de recursos vía crédito suplementor¡o en el presupuesto del sector público pora el oño

fiscal 2024, o favor de diversos pliego det gobierno nocionol, entre los que se encuentro el Ministerio

de Trabajo y promoción del Empleo, según se estoblece en el onexo t de dicho Ley, pora la intervención

en el Progromo "LLAMKASUN PERÚ', en cumplim¡ento o sus obiet¡vos institucionoles;

eue, sin emborgo, et D.L. N" 1252, Decreto Legislotivo que creo el Sistema Nocionol de

progromociones Multionuol y Gestión de lnversiones como una herromiento para moximizar y orientar

el uso de los recursos púbticos destinodos o lo inversión poro lo efectiva prestoción de servicios y lo

provisión de lo infroestructuro necesario poro el desarrollo del poís; asimismo, su reglomento aprobodo

por Decreto supremo N" 284-2017-EF, su directiva y demós normos complementorios;

Que, en la Resolución Directorol N" 000L99-2024-MTPE/3/24.7, se opruebo lo directivo N" 0010-

2024-MTPE/3/24.1, denominodo: DIREC\IVA QUE REGULA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE

tNVERIIóN, EN Los DtsrRtros pRtoRtzADos DEL ÁMBtro DE LA FocALtzACtóN GEIGRÁFtcA

APLICABLE AL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL "LLAMKASUN PERÚ,;

Que, medionte lnforme N" 500-2024-MDN-LM-GM-SGIDUR/ECF-SG, de fecho 04 de noviembre de

2024, em¡tido por lo Sub Gerencia de lnfraestructuro y Desorrollo lJrbano Rurol, sobre lo incorporoción

en pMt y hobititoción presupuestol, poro el Proyecto 'aREAC\ÓN DEL SERV\C\O DE MOV\L\DAD

URBANA EN PISTAS Y VEREDAS EN LA AVENIDA PERÚ PARA EL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

VEHICULAR Y PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE NINABAMBA, DISTRITO DE NINABAMBA DE LA

PROVINC1A DE LA MAR DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO", con CUI N" 2629205, por el monto de

S/. 2j,000.00 (Veintitrés mil con 00/100 soles);

Que, medionte lnforme N" 27-2024-MDN-LM-OPP/JVCG, de fecho 04 de noviembre de 2024,

emitido por la Oficino de Ploneomiento y Presupuesto, sobre lo incorporación en PMI y hobilitoción
presupuestol, poro el proyecto "cREAclÓN DEL SERV\C\O DE MOV\LIDAD IJRBANA EN PISTAS Y

VEREDAS EN LA AVENIDA PERÚ PARA EL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICIJLAR Y PEATONAL

EN LA LOCALIDAD DE NINABAMBA, DISTRITO DE NINABAMBA DE LA PROVINCIA DE LA MAR DEL

DEqARTAMENTO DE AYACUCHO", con ClJt 2629205, informo que existen saldos disponibles en los

estudios de preinversión, por el monto de S/. 23,000.00 (Veintitrés mil con O0/1OO soles);
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eue, medionte lnforme N" L45-2024-MDN-LM-GM/|SG, de fecho 04 de noviembre de 2024,

em¡t¡do por lo Gerencia Municipol, sobre lo oproboción de lo contropart¡do del cof¡nonc¡om¡ento pora

et proye'cto ,CREACIÓN DEL SERVIC\O DE MOVtLtDAD URBANA EN PISTAS Y VEREDAS EN LA AVENIDA

PERÚ PARA EL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE

NINABAMBA, DISTRITO DE NINABAMBA DE LA PROVINCIA DE LA MAR DEL DEPARTAMENTO DE

A,ACUCHO., con CtJt N" 2629205, por el monto de S/. 23,000.00 (Veintitrés mil con 00/1"00 soles);

eue, medionte Acuerdo de Concejo N" 072-2024-MDN-LM/CM, de fecha 04 de noviembre de

2024, emitido por el Concejo Mun¡c¡pol, sobre APROBAR, lo contropartido de cofinonciomiento paro el

proyecto ,CREAC!óN DEL SERV\CIO DE MOVIL\DAD IJRBANA EN PISTAS Y yEREDAS EN LA AVENIDA

PERÚ PARA EL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE

NINABAMBA, DISTRITO DE NINABAMBA DE LA PROVINCIA DE LA MAR DEL DEPARTAMENTO DE

A\ACUCHO", con ClJt N" 2629205, por el monto de S/. 2i,000.00 (Ve¡nt¡trés mil con 00/100 soles), y lo

incorporoción en el PMI y lo hobilitoción Presupuestal;

por los fundomentos expuestos y en uso de los otribuciones conferidos en el inciso 6) del artículo 20"

de lo Ley N" 27972 Ley Orgánico de Municipolidodes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1RIMERO. - APROBAR, la contraportido de cofinonciamiento paro e! proyecto "CREAC|ÓN

DEL sERvIcIo DE M1VILIDAD URBANA EN PISTAS Y VEREDAS EN LA AVENIDA PERÚ PARA EL

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA LOCALIDAD DE NINABAMBA,

DISTRITO DE NINABAMBA DE LA PROVINCIA DE LA MAR DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO,,, CON

CUt N" 2629205, por el monto de S/. 23,000.00 (Veintitrés m¡l con 00/L00 soles).

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, o la Oficino de Ploneomiento y Presupuesto lo incorporoción en el
pMty lo Hobititoción Presupuestol, por el monto de S/. 2j,000.00 (Veint¡trés milcon 00/100 soles) pora

el Proyecto con Código único de lnversiones N" 2529205.

ART\CULO TERCERO. - NOTIF|CAR, lo presente Resolución de Alcoldía, a lo Gerencia Municipal, Oficino

de Planeomiento y Presupuesto, osí como o los demás órganos estructurodos de lo Municipolidad

Distritol de Ninobombo, con las formolidodes establecidos por Ley, paro su conocim¡ento y f¡nes
consiguientes.

ART\CULO CUARTO, - ENCARGAR, o lo oficino de imogen institucionol lo publicoción de la presente

Resolución en el portol institucional de lo Municipolidod Distritol de Ninobombo.
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